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1. OBJETO DE ESTUDIO 

El presente informe trata de hacer una valoración de los efectos del sistema propuesto para 
una depuración de aguas en el término municipal de Otxandio. Dicho sistema se basará en una 
pequeña depuradora mediante biodiscos, un sistema de lagunaje y finalmente en la generación 
de un humedal en la cola del embalse del Zadorra, en el barrio de Mekoleta. 

Especialmente se valorará la zona modificada sustancialmente por la implantación de una serie 
de lagunas que desembocarán en la inundación de la cola del pantano, generando un humedal 
sostenido, en el barrio de Mekoleta. 

Para ello se hará un breve resumen de la actuación así como del plan en el que se enmarca, y 
posteriormente se hará un análisis de las condiciones actuales de la zona afectada y las 
consecuencias sobre la biodiversidad del escenario futuro. 

 

2. SITUACIÓN ACTUAL 

Actualmente el municipio de Otxandio cuenta con una EDAR convencional que sufre una serie 
de problemas que hacen que las aguas no sean bien tratadas. 

La actual EDAR se encuentra en zona inundable, dentro de la línea de 100 años, lo cual hace 
que cada cierto tiempo sea inundada y por tanto no se realice el correcto tratamiento de las 
aguas. Concretamente los fangos activos han sido arrastrados en el 2009. 

 

Fig.1: Actual EDAR, en rojo la línea de retorno de 10 años y en amarillo la línea de 100 años de retorno. 

Además presenta otra serie de problema: no posee caudalímetros ni en la entrada ni en la 
salida, el segundo tratamiento no se realiza correctamente, no realiza el tratamiento terciario, 
no posee tanque de tormentas, etc. 

Por otra parte en la mayoría de los barrios la “limpieza” de las aguas residuales se realiza 
mediante fosas sépticas exclusivamente. En varios de ellos el sistema se encuentra bastante 
descuidado. El proyecto propone la reordenación de las fosas en los casos que sea necesario y 
la implantación de lagunas, a continuaciónde las fosas, para completar el tratamiento y 
depuración del agua. 
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Fig.2: sistema de tratamiento de agua para los barrios 

3. PLAN ESTRATÉGICO DE GESTIÓN SOSTENIBLE DEL CICLO  DEL 
AGUA Y ANTEPROYECTO DE SISTEMA ECOLÓGICO DE 
DEPURACIÓN DE AGUAS RESIDUALES, T.M. DE OTXANDIO 

La situación de la EDAR es una de las razones por las que el ayuntamiento ha decidido 
generar un plan de gestión integral del Agua, considerando todos los factores relativos al ciclo 
del agua: desde la gestión de las masas forestales de las cabeceras de arroyos, el nivel de 
consumo, concienciación ciudadana para el buen uso del agua, y finalmente la gestión de las 
aguas residuales en los barrios, granjas y el propio núcleo urbano. 

Esta iniciativa posee los siguientes objetivos: 

- Integrar los diferentes criterios relativos al sistema hídrico del departamento de medio 
ambiente del Gobierno Vasco, la Diputación, URA, Ministerio de MA, convenio 
RAMSAR, la directiva Hábitats, programas LIFE, etc. 

- Conectar esta zona con los valores del sistema de embalses del Zadorra 

- Fomentar los valores educativos que presenta la generación de un humedal constante 
en la cola del embalse (itinerarios, observación de aves, etc.) 

- Generar un hábitat de “mayor valor” especialmente para las aves migratorias e 
invernantes (potenciar la capacidad de acogida al ofrecer un nuevo espacio paralelo a 
Garaio y Salburua ) 

- Restaurar y potenciar el papel de conector del arroyo Santa Engracia. 

4. SISTEMA PROPUESTO PARA OTXANDIO 

Se realizó una valoración de sistemas en base al estudio y diagnóstico del sitio así como por la 
adecuación de cada sistema a los objetivos que se consideran fundamentales: 

- Sistema ecológico y de bajo coste de mantenimiento, asumible por el ayuntamiento 

- Longevidad y garantía de depuración  



Valoración Ambiental para la para la implantación de un Sistema de Depuración  
de Aguas Sostenible en el T.M. de Otxandio 
�������	��
����

�
�

 

������

 

- Integración ambiental y valores añadidos 

- Desarrollo del concepto integral del ciclo del agua y la sostenibilidad. 

- Baja complejidad y fácil gestión 

En base a esta valoración se optó por un sistema híbrido de varios procesos ecológicos, que se 
adecue al clima y mejore la biodiversidad del entorno, con valores añadidos de integración 
ambiental y sostenibilidad energética y de gestión de recursos.  

Para suplir la garantía de depuración, así como dotar de capacidad de regulación y calibración 
al sistema, se complementa con una EDAR lo mas ecológica posible pero que garantice una 
correcta depuración con bajos costos de construcción y mantenimiento 

4.1. Edar biodiscos  

Las EDAR de Contactores Biológicos rotatorios son lechos biológicos móviles, que 
sucesivamente giran sumergiendo y aireando la zooglea adherida, con la finalidad de oxigenar 
la misma y consumir materia orgánica, sucesivamente. Tiene varias características ventajosas 
con respecto a sistemas más convencionales: 

- Facilidad en la Gestión Técnica de la Planta. 

- Prestaciones (rendimiento) asimilables a las de una EDAR convencional de Lodos 
Activos 

- Consumo Eléctrico: consumo entre el 20% y el 30% respecto a una EDAR 
convencional. 

- Producción de Lodos mínima  

- Puede funcionar 6 meses sin necesidad de extraer los lodos del tratamiento primario 

- buena integración paisajística 

- bajos costos de ejecución y operación 

 

 

Fig.3: ejemplo de planta de biodiscos integrada paisajísticamente. 
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4.2. Sistema lagunar tipo FLS- FSS (Flujo Libre Sup erficial y Flujo Sub Superficial, 
modelo holandés)  

Posterior al tratamiento de los biodiscos y ya situado en el barrio de Mekoleta se situaría el 
sistema de lagunaje. Consiste en una alternación de lagunas de flujo libre de agua y otras en 
las cuales se implantaran carrizos y otra vegetación depuradora. Este sistema posee una serie 
de ventajas e inconvenientes: 

Ventajas 
- Bajo coste de inversión y facilidad constructiva  
- Consumo energético nulo 
- Escaso y simple mantenimiento 
- Escasa producción de fangos 
- Gran inercia 
- Gran poder de abatimiento de microorganismos patógenos 
- Reutilización directa 

Desventajas  
- Las lagunas facultativas y de maduración precisan grandes extensiones de terreno  
- Aplicación limitada en zonas frías y de baja radiación solar 
- Posibles malos olores en las lagunas anaerobias 

En Mekoleta se situaría en el actual seto formado principalmente por alisos, por el cual circula 
una regata estacional. 

4.3. Humedal construido (FLS-FSS)  

Esta última fase del sistema depurativo es la que mayores cambios en el medio físico 
acarreará, produciendo un cambio en el ecosistema, que posteriormente será valorado, 
consiguiendo la inundación constante de la cola del embalse y desarrollándose un humedal. 

Este sistema de depuración también posee una serie de ventajas e inconvenientes: 

Ventajas  

- Sencillez operativa  
- Inexistencia de averías al carecer de equipos mecánicos 
- El sistema puede operar sin ningún consumo energético 
- Perfecta integración en el medio rural 
- Producción de biomasa vegetal (50 – 70 T de materia seca/ha.año) 
- Tecnología muy eficaz si está bien diseñada. 
- Generación de un ecosistema de alta productividad 

Desventajas 

- Gran superficie de terreno para su implantación: 5 m² por habitante equivalente  
- Generación de lodos en el tratamiento primario 
- Necesidad de extracción periódica de la biomasa (8-10 años) 
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Fig.4 sistema de depuración de aguas residuales propuesto para Otxandio 
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5. VALORACIÓN AMBIENTAL DE LAS CONDICIONES ACTUALES  

A continuación se realiza una valoración de la situación presente de la zona que será alterada 
en base a varios factores: 

5.1. Vegetación  

Arroyo Santa Engracia: parte de su trazado posee buenas condiciones donde se desarrolla 
vegetación riparia. Si bien existe una gran cantidad de ejemplares de especies introducidas 
como son el Platanus hispanica, mayoritariamente, y Robinia pseudoacacia.  

La vegetación está limitada en la mayoría del tramo a escasos metros de anchura, en muchos 
casos una única banda de árboles con un muy bajo desarrollo de sotobosque. 

En la zona final del arroyo, donde se ha proyectado la actuación, la vegetación se limita a 
ciertas herbáceas y en las orillas se aprecia un alto grado de erosión. 

Ubicación del sistema de lagunas: se trata de un canal abandonado, realizado por Iberduero 
para la producción eléctrica, discurre más o menos paralela al arroyo Santa Engracia. Este 
canal actualmente funciona como seto divisor de pastos atlánticos con un régimen estacional 
de aguas. Su composición es bastante variada encontrando en ciertos tramos manchas de 
especies alóctonas como roble americano (Quercus rubra) y ciprés de Lawson (Chamaeyiparis 
lawsoniana). En el resto de la regata se desarrollan formaciones muy estrechas propias de las 
alisedas cantábricas con aliso (Alnus glutinosa), fresnos (Fraxinus excelsior), sauces (Salix 
caprea), zarza (Rubus sp.), saucos (Sambucus nigra), etc.  

Ubicación del futuro humedal: se puede considera esta área como un pastizal atlántico en el 
que se desarrollan manchas de juncos y lirios asociados a las zonas más húmedas, y 
pequeñas islas de matorrales como majuelos (Crataegus monogyna) y zarza, y manchas de 
alisos, roble y sauce de no elevado porte. 

5.2. Fauna y hábitats  

En la zona de actuación se encuentran diversos hábitats, por una parte el arroyo Santa 
Engracia ofrece un hábitat ripario de cierta calidad en el que se distribuirán especies propias 
del mismo, cabe destacar dos especies protegidas como son el visón europeo y la nutria. Este 
hábitat se encuentra dentro de la directiva hábitat como 91E0* Bosques aluviales de Alnus 
glutinosa y Fraxinus excelsior  (Alno-Padion, Alnion incanae, Salicion albae ). (ver anexo 
cartográfico). El plan pretende una mejora y restauración de este ecosistema por lo que las 
afecciones en este hábitat serán positivas. 

Ubicación del sistema de lagunas: actualmente cumple una función conectora ya que atraviesa 
prados atlánticos de siega y de diente, si bien posee un origen artificial, actualmente cuenta 
con tramos de relativa calidad a pesar de su estrechura. 

Este corredor se verá inevitablemente alterado ya que para la realización del lagunaje serán 
necesarias labores de excavación y preparación del terreno. Para reducir los daños, y 
aprovechar la vegetación existente, el diseño del sistema de lagunas deberá aprovechar los 
tramos donde existen manchas de vegetación alóctona para implantar las lagunas en las 
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cuales se implantarán los carrizales y los tramos con manchas de alisos para las zonas de libre 
tránsito del agua. 

La zona superior del lagunaje se desarrolla dentro del área considerada por la Directiva Hábitat 
como 91E0* Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior  (Alno-Padion, 
Alnion incanae, Salicion albae ), y casi toda la margen izquierda (a la derecha en la imagen) 
está considerada como 6510 Prados pobres de siega de baja altitud (A lopecurus 
pratensis, Sanguisorba officinalis) . Si bien, la actuación no alterará excesivamente la 
superficie catalogada como hábitat de interés comunitario, se producirán afecciones por lo que 
el proyecto deberá contar con una serie de medidas preventivas y correctoras que compensen 
este ligero impacto. 

Ubicación del futuro humedal: en el prado anteriormente descrito y gracias a las islas de 
bosquetes, se encuentra una amplia variedad de nichos para la distinta avifauna y diferentes 
mamíferos, siendo además área de campeo de diferentes rapaces.  

5.3. Especies protegidas  

En base a las consultas de la cartografía del Departamenteo de Medio Ambiente, Planificación 
Territorial, Agricultura y Pesca del Gobierno Vasco, y al Catálogo de Especies Amenazadas del 
País Vasco, se recopilan los siguientes datos referidos al ámbito de actuación: 

El área de actuación está dentro de las Zonas de Distribución Preferente de: 

- Visón Europeo (Mustela lutreola), vulnerable. 

- Armiño (Mustela erminea),de interés especial.  

- Gato montés (Felis silvestris), interés especial. 

- Marta (Martes martes), rara. 

- Murciélago de Bechtein (Myotis bechsteini), vulnerable. 

- Ratilla nival (Chionomys nivalis), de interés especial. 

Área de Interés Especial de:  

- Murciélago de cueva (Miniopterus schreibersii), vulnerable. 

- Murciélago orejudo Septemtrional (Plecotus auritus) de interés especial. 

- Nutria Euroasiática (Lutra lutra), en peligro de extinción. 

- Visón Europeo (Mustela lutreola), vulnerable. 

En cuanto a la vegetación esta cuadícula está considerada como área de desarrollo de 
Narcissus gr. Pseudonarcissus catalogada de Interés Especial en el País Vasco. 

Además según los datos del MARM y el Departamento de Medio Ambiente del Gobierno Vasco 
en la cuadricula 30TWN26, en la que se encuentra la actuación, se encuentra la siguiente 
fauna con el correspondiente estatus de protección: 
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PECES 

Infra 
CLASE superORDEN  ORDEN FAMILIA NOM. 

CIENTÍFICO SINÓNIMO NOM. 
VULGAR 

LR 
Esp 

D
:
H
A
B 

BERNA CAT 
VASCO  

Teleostei 
Acanthopteryg
ii 

Cyprinifor
mes Balitoridae Barbatula barbatula 

Lobo de 
río VU 

Cyprinifor
mes Cyprinidae Barbus graellsii 

Barbo de 
Graells LR V III 

Cyprinifor
mes Cyprinidae 

Chondrostoma 
arcasii 

Rutilus 
arcasii 

Bermejue
la VU II III 

Cyprinifor
mes Cyprinidae Chondrostoma miegii Madrilla LR II III 

Cyprinifor
mes Cyprinidae Cyprinus carpio Carpa 
Esociforme
s Esocidae Esox lucius Lucio 
Cyprinifor
mes Cyprinidae Gobio gobio 

Gobio 
lozanoi Gobio VU VU 

Cyprinifor
mes Cyprinidae Phoxinus phoxinus 

Piscardo 
(Atlántico) 

Salmonifor
mes Salmonidae Salmo trutta Trucha VU 

 

ANFIBIOS 

ORDEN FAMILIA NOMBRE 
CIENTÍFICO 

NOMBRE 
VULGAR 

LR 
Esp 

DIR 
HBIT 

Ley 
42/2007 

CNEA 
2011 

CNEA 
2006 

CAT 
VASCO 

ANURA Discoglossidae 
Alytes 
obstetricans 

Sapo 
partero 
común NT IV V IE IE 

 

Bufonidae Bufo bufo 
Sapo 
común LC 

 

Hylidae Hyla arborea 
Ranita de 
San Antón NT IV V IE IE 

 

Ranidae 
Rana 
dalmatina Rana ágil EN IV V VU IE VU 

Rana 
temporaria 
parvipalma 

Rana 
bermeja LC VI 

 

CAUDATA Salamandridae 
Salamandra 
salamandra 

Salamandra 
común VU 

 

Triturus 
marmoratus 

Tritón 
jaspeado LC IV V IE IE 

 

Lissotriton 
helveticus 
Triturus 
helveticus 

Tritón 
palmeado LC IE IE 

 

Mesotriton 
alpestris 

Tritón 
alpino VU VU IE R 
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MAMIFEROS 

ORDEN FAMILIA NOMBRE 
CIENTÍFICO SINÓNIMO NOMBRE 

VULGAR LR Esp LR 
Mund DIR HBIT Ley 

42/2007 BERNA BONN CNEA 
2011 

CNEA 
2006 

CAT 
VASCO 

ARTIODACTILA Suidade Sus scrofa Jabalí 
 Cervidae Capreolus capreolus Corzo III 

 Cervus elaphus Ciervo III 
 CARNIVORA Canidae Vulpes vulpes Zorro 
 Mustelidae Mustela erminea Armiño III IE IE IE 

Mustela lutreola 
Visón 
europeo EN EN *II; IV *II II EN EN VU 

Mustela nivalis Comadreja III 
 

Mustela putorius 
Putorius 
putorius Turón NT LR/lc V III IE 

Neovison vison Mustela vison Visón americano 
 Lutra lutra Nutria II; IV II II IE IE PE 

Martes foina Garduña III 
 Martes martes Marta V III R 

Meles meles Tejón III 
 Viverridae Genetta genetta Gineta V III 
 Felidae Felis silvestris Felis catus Gato montés NT LC IV III IE IE IE 

ERINACEOMORPHA Erinaceidae Erinaceus europaeus 
Erizo 
europeo III IE 

SARICOMORPHA Talpidae Talpa europaea Topo europeo 
 

LAGOMORPHA Leporidae 
Lepus 
europaeus 

Lepus 
capensis Liebre europea II 

 Oryctolagus cuniculus Conejo VU LR/lc 
 

CHIROPTERA Vespertilionidae Miniopterus schreibersii 
Murciélago 
de cueva VU LC II; IV II II II VU VU VU 

Pipistrellus pipistrellus Murciélago enano IV III II 
 

Pipistrellus 
pygmaeus 

Pipistrellus 
pipistrellus 
mediterraneus Murciélago de Cabrera IV II II IE IE 

 Plecotus auritus Orejudo NT LR/lc IV II II IE IE VU 
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dorado 

Plecotus austriacus Orejudo gris NT LR/lc IV II II IE IE IE 

Myotis daubentonii Murciélago ratonero ribereño IV II II IE IE 
 

Myotis myotis 

Murciélago 
ratonero 
grande VU LR/nt II; IV II II II VU VU R 

Myotis mystacinus 

Murciélago 
ratonero 
bigotudo NT LR/lc IV II II VU VU 

 
Myotis nattereri 

Murciélago 
ratonero gris NT LR/lc IV II II IE IE R 

Myotis bechsteini 
Murciélago 
de Bechstein 

VU VU II; IV II II II VU VU 
VU 

Nyctalus leisleri 
Nóctulo 
pequeño NT LR/nt IV II II IE IE R 

 Eptesicus serotinus Murciélago hortelano IV II II IE IE IE 

Pipistrellus kuhlii 
Murciélago de borde 
claro IV II II IE IE 

 

Rhinolophidae Rhinolophus ferrumequinum 

Murciélago 
grande de 
herradura NT LR/nt II; IV II II II VU VU VU 

RODENTIA Cricetidae 
Myodes 
glareolus 

Clethrionomys 
glareolus Topillo rojo 

 

Microtus agrestis 
Topillo 
agreste 

 

Microtus gerbei 
Topillo 
pirenaico 

 Microtus 
lusitanicus 

Pitymys 
lusitanicus Topillo lusitano 

 Chionomys 
nivalis Ratilla nival IE 

Muridae Rattus norvegicus Rata parda 
 Rattus rattus Rata negra 
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Muridae Apodemus flavicollis Ratón leonado 
 Apodemus sylvaticus Ratón de campo 

 Micromys minutus Ratón espiguero 
 

Arvicola sapidus 
Rata de 
agua VU LR/nt 

 Sciuridae Sciurus vulgaris Ardilla roja III IE 

Gliridae Eliomys quercinus Lirón careto III VU 

Glis glis Lirón gris III VU 

SORICOMORPHA Soricidae Neomys anomalus Musgaño de Cabrera III 
 Neomys fodiens Musgaño patiblanco III 

 Sorex minutus Musaraña enana III 
 Sorex coronatus Musaraña tricolor III 

 Crocidura russula Musaraña común; Musaraña gris III 
 

 

 

 

ORDEN FAMILIA NOMBRE 
CIENTÍFICO SINÓNIMO NOMBRE 

VULGAR LR Esp DIR HBIT Ley 42/2007 CNEA 2011 CNEA 2006 
CAT. 

VASCO 

SQUAMATA Lacertidae 
Lacerta 
bilineata 

Lacerta 
viridis Lagarto verde LC IV V IE IE 

 

SQUAMATA Lacertidae 
Zootoca 
vivipara 

Lacerta 
vivipara 

Lagartija de 
turbera NT IE IE 

 

SQUAMATA Lacertidae 
Podarcis 
muralis Lagartija roquera LC IV V IE IE 
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AVES 

ORDEN FAMILIA NOMBRE 
CIENTÍFICO 

NOMBRE 
VULGAR 

LR 
Esp 

DIR 
AVES 

Ley 
42/2007 BERNA BONN CNEA 

2011 
CNEA 
2006 CAT VASCO 

PODICIPEDIFORMES Podicipedidae 
Tachybaptus 
ruficollis  

Zampullín 
común NE     II   IE IE R 

    
Podiceps 
cristatus 

Somormujo 
lavanco NE     III   IE IE IE 

CICONIFORMES Ardeidae Ardea cinerea  Garza real NE     III   IE IE   

ANSERIFORMES 
Anatidae Anas 

platyrhynchos  Ánade real NE II,III III II   

FALCONIFORMES Accipitridae 
Accipiter gentilis Azor NE II II IE IE R 

Accipiter nisus Gavilán NE II II IE IE IE 

    Buteo buteo 
Busardo 
ratonero NE II II IE IE   

    Hieraaetus 
pennatus 

Águila 
calzada NE I IV II II IE IE R 

    Circaetus 
gallicus 

Águila 
culebrera LC* I IV II II IE IE R 

  Milvus migrans  Milano negro NT' I IV II II IE IE   

Milvus milvus Milano real EN I IV II II EN IE VU 

Circus cyaneus 
Aguilucho 
pálido NE I IV II II IE IE IE 

  Pernis apivorus 
Halcón 
abejero LC* I IV II II IE IE R 

  Falconidae 
Falco subbuteo Alcotán NT II II IE IE R 
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Falco 
tinnunculus 

Cernícalo 
vulgar NE II II IE IE   

GRUIFORMES Rallidae Fulica atra Focha común NE II, III III II   

Gallinula 
chloropus Polla de agua NE II III   

    Rallus 
aquaticus 

Rascón 
europeo NE II   III       R 

COLUMBIFORMES Columbidae 
 

Columba livia 
Paloma 
bravía NE II III   

Columba 
palumbus  

Paloma 
torcaz NE II, III III   

CUCULIFORMES Cuculidae Cuculus 
canorus Cuco común NE     III   IE IE   

STRIGIFORMES Strigidae Asio otus Búho chico NE II IE IE   
    Strix aluco Cárabo NE     II   IE IE   

  Tytonidae Tyto alba 
Lechuza 
común NE II IE IE   

CAPRIMULGIFORMES Caprimulgidae Caprimulgus 
europaeus 

Chotacabras 
gris NE I IV II   IE IE IE 

APODIFORMES Apodidae 
Apus apus 

Vencejo 
común NE     III   IE IE   

CORACIFORMES Alcedinidae 
Alcedo atthis 

Martín 
pescador NT I IV II   IE IE IE 

PICIFORMES 
Picidae Dendrocopos 

major Pico picapinos II IE IE   

Dendrocopos 
minor Pico menor NE II IE IE IE 

  Picus viridis Pito real NE     II   IE IE   
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  Jynx torquilla Torcecuello DD II IE IE IE 

PASERIFORMES 
Alaudidae 

Alauda arvensis 
Alondra 
común NE II   III         

  
Lullula arborea Totovía NE I IV III IE IE   

Hirundinidae Delichon 
urbicum Avión común NE II IE IE   

  Ptyonoprogne 
rupestris 

Avión 
roquero NE II IE IE   

  
Hirundo rustica 

Golondrina 
común NE II IE IE   

Motacillidae Anthus 
spinoletta Bisbita alpino NE II IE IE   

Anthus trivialis 
Bisbita 
arbóreo NE II IE IE   

  
Motacilla alba 

Lavandera 
blanca NE II IE IE   

Motacilla 
cinerea 

Lavandera 
cascadeña NE II IE IE   

Motacilla flava 
Lavandera 
boyera NE     II   IE IE   

Cinclidae 
Cinclus cinclus 

 Mirlo 
acuático NE     II   IE IE IE 

Troglodytidae Troglodytes 
troglodytes Chochín NE     II   IE IE   

Prunellidae Prunella 
modularis 

Acentor 
común NE     II   IE IE   

Turdidae Erithacus 
rubecula Petirrojo NE II II IE IE   
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Oenanthe 
oenanthe Collalba gris NE II II IE IE   

 
Phoenicurus 
ochruros Colirrojo tizón NE II IE IE   

 Saxicola rubetra 
Tarabilla 
norteña NE II II IE IE IE 

Saxicola 
torquatus 

Tarabilla 
común NE II II IE IE   

 Turdus merula Mirlo común NE II III   

Turdus 
philomelos Zorzal común NE II III   
Turdus 
viscivorus Zorzal charlo NE II   III         

Sylvidae 
Cisticola 
juncidis Buitrón NE II II IE IE   

 
Hippolais 
polyglotta 

Zarcero 
común NE II II IE IE   

 
Phylloscopus 
bonelli 

Mosquitero 
papialbo NE II IE IE   

Phylloscopus 
collybita  

Mosquitero 
común NE II IE IE   

 Sylvia atricapilla 
Curruca 
capirotada NE II II IE IE   

Sylvia borin 
Curruca 
mosquitera NE II II IE IE   

Sylvia undata 
Curruca 
rabilarga NE I IV II   IE IE   

Regulidae 
Regulus 
ignicapillus  

Reyezuelo 
listado NE     II   IE IE   

Regulus regulus  
Reyezuelo 
sencillo NE II IE IE IE 

Muscicapidae 
Muscicapa 
striata  

Papamoscas 
gris NE II II IE IE   
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Paridae Parus ater  
Carbonero 
garrapinos NE II IE IE   

Cyanistes 
caeruleus  

Herrerillo 
común NE II IE IE   

Parus cristatus  
Herrerillo 
capuchino NE II IE IE   

Parus major  
Carbonero 
común NE II IE IE   

Parus palustris  
Carbonero 
palustre NE     II   IE IE   

Passeridae 
Passer 
domesticus  

Gorrión 
común NE               

Passer 
montanus 

Gorrión 
molinero NE III   

Aegithilidae Aegithalos 
caudatus  Mito NE     II   IE IE   

Sittidae Sitta europaea  
Trepador 
azul NE     II   IE IE   

Certhidae 
Certhia 
brachydactyla  

Agateador 
común NE II IE IE   

Laniidae 
Lanius collurio  

Alcaudón 
dorsirrojo NE I IV II IE IE   

Sturnidae 
Sturnus unicolor 

Estornino 
negro NE III   

  
Sturnus vulgaris 

Estornino 
pinto NE II   

Corvidae 
Corvus corax Cuervo NE III IE 

Corvus corone 
Corneja 
negra NE II   

  
Pyrrhocorax 
graculus 

Chova 
piquigualda NE II IE IE IE 

Pyrrhocorax 
pyrrhocorax 

Chova 
piquirroja NE I IV II   IE IE IE 

  Pica pica Urraca NE II   
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Fringillidae Garrulus 
glandarius Arrendajo NE II   

Carduelis 
carduelis Jilguero NE II   

Carduelis 
chloris 

Verderón 
común NE II   

Fringilla coelebs  Pinzón vulgar NE III IE IE   

  Loxia 
curvirostra Piquituerto NE I II IE IE   

  Pyrrhula 
pyrrhula 

Camachuelo 
común NE III IE IE   

 
  Serinus 

citrinella 
Verderón 
serrano NE II IE IE   

Serinus serinus Verdecillo NE     II         

Emberizidae 
Emberiza cirlus 

Escribano 
soteño NE II IE IE   

Emberiza 
citrinella 

Escribano 
cerillo NE II IE IE   
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5.4. Espacios Naturales Protegidos y Red de Corredo res Ecológicos del País Vasco  

La zona de actuación se encuentra entre diversos espacios de alto valor natural recogidos en 
diferentes figuras de protección ambiental: 

Espacios LIC cercanos al ámbito de actuación:  

- ES21 20002 Aizkorri – Aratz 

- ES21 30009 Urkiola 

- ES21 10009 Gorbeia 

- ES21 10010 Rio Zadorra 

- ES21 10011 Embalses del sistema del Zadorra 

- ES21 10013 Robledales Isla de la Llanada alavesa 

- ES21 10014 Salburua 

- ES 41 20051 Riberas del Zadorra 

Como se puede observar en la cartografía adjunta la zona de actuación se sitúa dentro de la 
zona de amortiguación del los diversos corredores que unen varios de los espacios núcleos 
citados anteriormente.  

 

6. VALORACIÓN AMBIENTAL DEL ESCENARIO FUTURO 

Como ya ha sido descrito existirán actuaciones en diversos puntos de Otxandio. 

Por una parte se generarán diversas lagunas junto a las actuales fosas sépticas de los 
barrios , además de su adecuación. La generación de estos nuevos microhábitats llevará 
asociado por tanto un aumento puntual de la biodiversidad en dichos lugares. También 
supondrá un punto de agua limpia constante en verano, convirtiéndose en bebedero para aves 
y mamíferos, además de nicho para invertebrados y anfibios. Para ello la elección de especies 
vegetales deberá ser siempre basada en especies autóctonas de forma que no se generen 
posibles efectos perjudiciales en el medio. 

La planta de biodiscos  se situará en la margen derecha de la carretera BI-3542 consistiendo 
en una pequeña caseta y una pequeña superficie. Siempre que el diseño de esta edificación, 
así como el cercado de las instalaciones se realice con criterios de integración paisajística no 
se considera una actuación impactante.  

En la zona de Mekoleta será donde se produzcan mayores alteraciones, debido a las obras y al 
escenario futuro compuesto por el sistema de lagunas y el humedal, las cuales se valorarán a 
continuación: 

6.1. Descripción de actuación: Fase de obras  

Durante la fase de obras serán necesarias labores de excavación, construcción de diques, 
adecuación del terreno, modificaciones puntuales de la orografía para permitir la formación de 
humedales permanentes en la época de aguas bajas del embalse, etc. 
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Arroyo Santa Engracia: durante las obras se alterará el hábitat ripario, causando molestias a la 
fauna. Por tanto se deberá tener en cuenta el calendario de actuaciones para reducir estas 
molestias. 

Ubicación del sistema de lagunas: para llevar a cabo este sistema será necesaria la 
destrucción de gran parte de la vegetación actual. Por tanto se deberá diseñar de modo que las 
áreas de curso libre de vegetación coincida con las áreas actualmente ocupadas por especies 
autóctonas, en su mayoría propias de la aliseda cantábrica y las zonas dónde se instalará el 
carrizo serán asociadas a las actuales manchas de vegetación alóctona, 

Del mismo modo que en el arroyo habrá que atenerse a los calendarios previstos para su 
ejecución de modo que se reduzcan las molestias a la fauna.  

Ubicación del futuro humedal, debido a la excavación que se va a realizar, cerca de dos Has., 
se destruirá toda la vegetación actual y su hábitat. Si bien la zona secundaria del humedal  no 
será alterado quedando esas “minislas” de vegetación que acogerán a la fauna desplazada. 

 

6.2. Descripción de actuación: escenario futuro  

Arroyo Santa Engracia:  

Se conseguirá un beneficio ambiental al considerar este arroyo como un conector fluvial y 
realizar su restauración mediante su descontaminación y limpieza, eliminación de especies 
exóticas e invasivas, reintroducción de especies autóctonas, plantación de especies vegetales 
y arbolado de ribera (propio de aliseda cantábrica), etc. 

Asimismo se deberán favorecer nichos para la fauna protegida.  

La comunidad vegetal a desarrollar sería la serie de alisedas atlánticas (Hyperico  
androsaemi- Alnetum).  Además esta formación se encontraría recogido como hábitat de 
interés comunitario 91E0, “Bosques aluviales arbóreos y arborescentes de curso s 
generalmente altos y medios, dominados o codominado s por alisos (Alnus glutinosa), 
fresnos de montaña (Fraxinus excelsior), abedules ( Betula alba o B. pendula), avellanos 
(Corylus avellana) o álamos negros (Populus nigra) ”. Por tanto se deberá realizar un 
esfuerzo acorde al tipo de hábitat que se podrá regenerar, destacando su importancia nivel 
europeo. 

Las especies a elegir serían las siguientes: 

� Arbóreas: aliso (Alnus glutinosa), frenos (Fraxinus excelsior), laureles (Laurus nobilis), 
arces (Acer pseudoplatanus y A. campestris ),abedules (Betula alba y B.pendula) 
olmos (Ulmus minor y U.glabra), 

� Arbustivos: sauces (Salix purpurea, S. atrocinerea, S. elaeagnus junto con menores 
densidades de S. alba, S. fragilis y S. trianda. S. cantábrica, etc.), avellanos (Corylus 
avellana), cornejo (Cornus sanguinea), aligustre (Ligustrum vulgare), arraclanes 
(Frangula alnus), boneteros (Euonymus europaeus), saucos (Sambucus nigra) 
Viburnum lantana).  
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� Otros: espadañas (Carex pendula),  lianas (Lonicera sp, Tamus communis, Hedera 
hélix ), helechos (Pteridium aquilinum y otras especies) 

Se conseguirán por tanto una gran serie de beneficios al ecosistema no sólo de la ribera sino 
del entorno al posibilitar los procesos de transferencia del territorio Esta función cobra especial 
importancia al conectar un futuro escenario de alta calidad ecológica como será el humedal, 
con los bosquetes del sur del núcleo así como con el mismo, facilitando la posibilidad de 
movimientos con él. 

Sistema de lagunas FLS  y humedal  

El sistema de lagunas consecutivas a falta de un diseño exhaustivo, debido a la fase del 
proyecto, se prevé como una ralentización del flujo del agua (existiendo la posibilidad de variar 
los tiempos y niveles de agua en cada laguna) y la inclusión de cierta vegetación que lleve a 
cabo el proceso de limpieza del agua. 

A continuación se creará el humedal para lo cual serán necesarias labores de excavación de 
cerca de 2 Ha en las cuales también se implantará una serie de vegetación. Finalmente 
quedará la zona de descarga del humedal que estará sometido a inundaciones periódicas la 
cual no se alterará, dejando una dinámica natural de transformación.  

Vegetación 

En el documento del estudio previo se citan una serie de plantas que serán utilizadas debido a 
las características climáticas del municipio. Si bien existe una serie de especies alóctonas que 
se deberían evitar: 

- Trapa natans de origen asiático y africano 

- Scirpus validus y Scirpus lungens es originaria de América del sur 

- La arroyuella (Lythrum salicaria), también llamada salicaria o frailecillo, es una  
��	�  
semiacuática de la familia de las litráceas, nativa de zonas húmedas de Eurasia. Está 
incluida en la lista 100 de las especies exóticas invasoras más dañinas del mundo de la 
Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza 

- Carex vesicaria de origen norteamericano. 

- Ceratophyllum submersum de origen tropical en cambio C demersum es autóctona 

- Elodea canadiensis. 

- Lemna trisulca  de origen americano 

- Isoetes lacustris de origen boreal 

Para el proyecto de ejecución se deberá realizar una elección apropiada de las especies 
basándonos en la vegetación potencial.  

La vegetación potencial  del área estaría formada por complejos de vegetación de charcas y 
lagunas (Geopermaserie edafohigrofila de lagunas y balsas, navarro- alavesa, castellano 
cantabrica y riojana, mesotemplada y meso-supramediterranea) en base al documento “La 
vegetación de la Comunidad Autónoma del País Vasco”, editado por el Gobierno Vasco.  
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En esta serie cabría una distribución de las siguientes especies en base a la disposición 
respecto a las orillas. Para esta serie se ha hecho una comparación con la flora actual existente 
en Salburua y en Garaio al ser los espacios más cercanos, especialmente este último por 
poseer unas características similares al escenario propuesto. 

�
En el interior o agua libre se desarrollarían comunidades acuáticas formadas por hidrofitos, 
algunos de ellos totalmente sumergidos, como Myriophyllum verticillatum, Myriophyllum 
spicatum, Najas marina, N. Minor. Varias especies de espigas de agua como: Poamogeton 
lucens (el más abundante con diferencia), P. Pusillis, P. perfoliatus, P. gramineus y P. 
pectinatus.Potamogeton pectinatus, Ranunculus trichophyllus. Además podrían existir especies 
como Polygonum amphibium fo. natans, con hoja flotantes. Especies como el nenúfar 
(Nymphaea alba) y Callitriche obtusangula, actualmente sólo existentes en la laguna de 

Olandina y enSalburua, respectivamente, se podrían considerar su introducción��

Se ha de destacar la importancia de Najans minor, planta escasamente representada en los 
humedales ibéricos y que se encuentra en clara regresión y extinguida en algunos enclaves a 
causa de la contaminación y al uso de productos fitosanitarios y herbicidas. 

Hacia el exterior, en aguas mas someras, en formación de orla respecto al agua, se 
desarrollarían carrizales y espadañales, con Phragmites australis, Schoenoplectus lacustris, 
Typha angustifolia, T. domingensis y T. latifolia. También es posible el desarrollo de un 
masiegar denso dominado por Cladium mariscus. 

En los suelos encharcados de la orilla son frecuentes las comunidades de grandes carices, en 
general dominados por Carex riparia, al que acompanan Althaea officinalis, Carex acutiformis, 
C. cuprina, C. elata, Galium elongatum, Iris pseudacorus, Lysimachia vulgaris y Lythrum 
salicaria. 

Finalmente, en la zona más alejada del agua, pero aún con condiciones de alta humedad 
edáfica se desarrollarían diversos tipos formaciones bien prados-juncales, formados por 
Agrostis stolonifera, Cirsium pyrenaicum, Galium boreale, Genista tinctoria, Molinia caerulea, 
Juncus articulatus, Juncus maritimus, J. effusus, Juncus subnodulosus, Oenanthe lachenalii, 
Sanguisorba officinalis, Scirpoides holoschoenus, Silaum silaus, Succisa pratensis, Salix 
salvifolia, Ranunculus aquatilis, Pulicaria vulgaris, Bidens tripartita, y Crypsis schoenoides.�

Además de estas praderas se encontrarían bosques higrofilos, con sauces (Salix sp), fresnos 
(Fraxinus ecelsior), alisos (Alnus glutinosa), etc. 

 

Hábitat  y fauna 

El futuro escenario conllevaría la transformación del hábitat, convirtiendo la actual pradera en 
un humedal. Esta transformación podría significar un punto de apoyo para el descanso y 
alimento de diversa avifauna, a la vez que nicho para diversas especies de flora y fauna 
actualmente amenazadas.  

El tipo de hábitat destruido es abundante en la zona circundante y a priori no se considera 
excesivamente reducida el área de campeo de las diversas rapaces. 
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Al comparar con los criterios del convenio Ramsar que catalogan el espacio de Garaio (charcas 
temporales mediterráneas, tipo de Hábitat 22.34 (Código Natura 2000: 3170) y vegetación 
anfibia vivaz de pequeñas plantas anuales, tipo de Hábitat 22.12 x 22.32 (Código Natura 2000: 
3132)), se puede prever que en esta área se generará un hábitat similar de alto valor el cual 
será utilizado por una rica fauna, especialmente ornitológica: 

- Área de reproducción . El contorno irregular rico en vegetación palustre y de ribera, 
con orillas someras pobladas de flora lacustre, proporciona el hábitat idóneo para la 
reproducción de hasta 18 especies de aves acuáticas, entre las que cabe destacar: 
Ardea purpurea, Phalacorcorax carbo, Anas strepera, Anas clypeata, Aythya ferina, 
Aythya fuligula, Charadrius dubius, Ciconia ciconia, Rallus aquaticus, Riparia riparia. 
Numerosas parejas de Fulica atra, Anas platyrhynchos y Podiceps cristatus constituyen 
el grueso del contingente reproductor del embalse. 

- Área de invernada.  Desde la prohibición de la caza en el embalse en 1986, la 
invernada de aves acuáticas ha aumentado considerablemente. Algunas especies 
utilizan de forma masiva los recursos del embalse, como Ardea cinerea, Anas crecca, 
Anas clypeata, Fulica atra, Podiceps cristatus, Anser anser, Aythya ferina, Aythya 
fuligula, Anas strepera, Anas platyrhynchos, Netta rufina; mientras que otras lo hacen 
en pequeños números: Anas acuta, Anas penelope, Aythya nyroca, Podiceps 
nigricollis, Gallinago gallinago, Gavia inmer, Mergus serrator, Pandion haliaetus, 
Melanitta nigra.  

- Área de alimentación y reposo para aves migratorias . El paso migratorio pre y post-
reproductor es clave en el embalse. Éste es punto de parada para especies como 
Ciconia nigra, Egretta garcetta, Anas querquedula, Platalea leucorodia, Grus grus, 
Himantopus himantopus, Vanellus vanellus, Limosa lapponica, Chlidonias hybridus, 
entre otros. Algunas especies de especial interés usan además el embalse como zonas 
de dispersión, como Circus aeruginosus, Botaurus stellaris, Ixobrychus minutus.  

- Además de la riqueza avifaunística, Ullíbarri-Gamboa destaca por la variedad de 
anfibios (Hyla arborea, Triturus helveticus, Triturus marmoratus, Pelodytes punctatus, 
Bufo bufo, Rana dalmatina, Rana perezi, Alytes obstetricans). 

- La ictiofauna ha sido transformada de manera alarmante por la introducción de 
especies alóctonas que han desvirtuado las composiciones iniciales de comunidades 
de peces. Actualmente se pueden encontrar tanto Barbus bocagei, Tinca tinca, Rutilus 
arcasii, como Esox lucius, Micropterus salmoides o Oncorhynchus mykiss. 

- Entre los mamíferos cabe destacar la rata de agua(Arvicola sapidus), el visón(Mustela 
lutreola) y la nutria (Lutra lutra) 

La generación de este hábitat puede significar una mejora sustancial en la situación de estas 
poblaciones, mejorando sus posibilidades de reproducción al asegurar una mayor superficie. 
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Valoración social 

La generación de este nuevo espacio y la “urbanización” correspondiente a los diques, permite 
la creación de una serie de senderos, que acompañados de paneles informativos y 
observatorios, dan lugar a una valorización del área para la acogida de actividades tanto 
educativas, científicas y turísticas. 

 

Fig.5: senderos en el ámbito de la zona de actuación 

7. RECOMENDACIONES DURANTE LA FASE DE OBRA 

Como se ha visto previamente habrá una serie de obras para la creación de las lagunas, estas 
obras afectarán negativamente tanto a la vegetación como posiblemente a la fauna. 

Para prevenir afecciones negativas se deberán tomar una serie de medidas: 

- Ajustar el calendario de las obras fuera de los ciclos reproductivos de los anfibios 
presentes, así como de la avifauna y mamíferos. 

- Realizar una inspección de campo que compruebe la existencia de nichos de anfibios, 
y a ser posible trasladarlo a la actual cola del embalse. 

Por otra parte se han consultado el Plan Gestión Visón europeo (Mustela lutreola) en Bizkaia, 
aprobado por el Decreto Foral 118/2006, de 19 de junio, el Plan de Gestión del Visón Europeo 
Mustela lutreola en el Territorio Histórico de Álava, aprobado por la ORDEN FORAL 322/2003, 
de 7 de noviembre, la Estrategia para la Conservación del Visón Europeo (Mustela lutreola) en 
España, del MARM (2005) y las Directrices y recomendaciones técnicas para la conservación 
del visón europeo y sus hábitats, elaborado por la Unidad de Biodiversidad de Gestión 
Ambiental, Viveros y Repoblaciones de Navarra. 

PLAN GESTIÓN VISÓN EUROPEO (MUSTELA LUTREOLA) EN BIZKAIA 

El área se sitúa dentro de Bizkaia, por lo que el proyecto deberá ser sometido a informe 
preceptivo del Departamento de Agricultura, “quién velará por una adecuada evaluación de sus 
repercusiones sobre los objetivos del presente Plan de Gestión. Dicha evaluación contemplará, 
entre otros aspectos, las posibles afecciones a la especie, a la calidad de las aguas y de 
hábitat, determinando, en función de su afección previsible, las fechas óptimas para su 
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ejecución, estableciendo como período crítico para la reproducción de la especie el 
comprendido entre el 15 de marzo y el 31 de julio”. 

Se entiende mejorar como “el desarrollo de actividades que permitan la recuperación de las 
riberas a un nivel aceptable para la supervivencia de la especie. Para ello sería preciso 
recuperar los lechos, los taludes y la vegetación de ribera en la zona de Dominio y 
Servidumbre. En los tramos canalizados deben emprenderse acciones que permitan el 
desarrollo, al menos en parte, de los tres puntos mencionados”. Para ello se establecen una 
serie de actuaciones, entre las que destacan las siguientes: 

Apdo. 2.2.1 Conservación y mejora activa de los cauces fluviales: se menciona expresamente 
que “los tramos de cabecera y los pequeños arroyos son de especial importancia para las 
hembras y los individuos divagantes, los tramos principales son las conexiones entre los 
territorios de machos y las áreas de las hembras. Por este motivo resulta tan importante 
considerar los pequeños regatos y tributarios, como zonas de campeo, como los cauces 
principales, como zonas de campeo y de conexión entre poblaciones”. 

Apdo. 2.2.4 Adecuación de las obras de ingeniería en el ámbito de aplicación: se establecen 
las medidas a tomar en cumplimiento del mencionado Plan de Gestión: “Prever en las obras 
que se realicen unos requerimientos básicos para la especie, sobre respeto de las riberas y su 
vegetación o inclusión de la creación de zonas similares dentro del paquete de medidas 
correctoras. Durante el periodo comprendido entre abril y agosto (periodo de reproducción) se 
extremarán las precauciones en la realización de actividades con impacto en las proximidades 
de los ríos, pudiendo llegar a establecerse periodos de veda de la actividad en áreas de interés 
especial”. 

 

Si bien, al existir otros documentos se han consultado todos de los que se extraen las 
siguientes conclusiones: 

PLAN DE GESTIÓN DEL VISÓN EUROPEO MUSTELA LUTREOLA EN EL TERRITORIO 
HISTÓRICO DE ÁLAVA 

En este plan se incluyen áreas cercanas como son: 

- LIC número ES2110010 río Zadorra 

- LIC número ES2110011 Embalses del Zadorra 

- LIC número ES2110014 Salburúa 

Este plan además hace necesaria la autorización por parte del Departamento de Urbanismo y 
Medio Ambiente de la Diputación Foral de Álava. 

De las directrices que afectarían al objeto de estudio se puede destacar: 

– Conservar el ecosistema fluvial y desarrollar actuaciones encaminadas a restaurarlo en 
el área de distribución de la especie. 

– Eliminar las poblaciones asilvestradas de visón americano. 
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– Garantizar la viabilidad genética de la población de visón europeo en la CAPV, 
restableciendo el contacto entre los distintos grupos poblacionales del territorio y el de 
éstos con poblaciones de comunidades autónomas limítrofes 

Del mismo modo el proyecto prevé realizar una serie de senderos educativos con los que se 
divulgará la situación es esta especie como contempla el plan 

 

ESTRATEGIA PARA LA CONSERVACIÓN DEL VISÓN EUROPEO (MUSTELA LUTREOLA) 
EN ESPAÑA,( elaborado por el MARM) 

En esta estrategia se dibujan ciertas directrices encaminadas  la protección y mejora del hábitat 
de la especie, especialmente en la Áreas de Interés Especial, como en la que se situa el 
proyecto.  

Se ha de destacar las siguientes líneas de actuación: 

- Conservación, restauración y mejora de cauces, riberas, sotos, islas fluviales y 
humedales en las Áreas de Interés Especial 

- Regulación del régimen de caudales (embalse/desembalse de aguas) en los embalses 
situados en zonas con presencia de visón europeo, procurando evitar situaciones 
críticas para la especie o el hábitat, especialmente en época de reproducción. 

- Fomento del establecimiento de medidas de revegetación y restauración de taludes, el 
mantenimiento de niveles mínimos de agua, la adecuación de las colas de los 
embalses y orillas querenciosas, la creación de áreas-refugio (islotes, escolleras, etc.) 
en los Estudios de Impacto Ambiental de proyectos de embalses donde exista el visón 
europeo. 

- Desarrollo de un sistema de control y vigilancia para evitar acciones negativas sobre el 
hábitat de la especie 

 

DIRECTRICES Y RECOMENDACIONES TÉCNICAS PARA LA CONSERVACIÓN DEL VISÓN 
EUROPEO Y SUS HÁBITATS 

En este documento, elaborado por la Unidad de Biodiversidad de Gestión Ambiental, Viveros y 
Repoblaciones de Navarra, se realizan una serie de recomendaciones específicas que deberán 
ser tomadas en cuenta en la ejecución y diseño del proyecto: 

Condicionado obligatorio 

- De forma general, no debe realizarse  ninguna actuación que conlleve el tránsito de 
maquinaria pesada, movimiento de tierras , etc., en hábitats de visón europeo 
durante el periodo de reproducción  de la especie: del 1 de abril al 30 de agosto. 

- Siempre que las actuaciones conlleven cualquier labor de movimiento de tierras en 
orillas o la intervención de maquinaria pesada en las mismas, deberá procederse al 
desbroce manual de la vegetación herbácea y arbustiva. Una vez eliminada ésta, se 
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procederá a la tala de la vegetación arbórea, caso de existir, y sólo tras 48 horas de la 
eliminación de la cobertura vegetal podrán comenzar los movimientos de tierras. 

Recomendaciones técnicas 

- Se debería evitar la realización periódica y sistemática de lo que comúnmente se 
conoce como labores de limpieza en cauce 

- De igual modo, se debería evitar la estabilización y protección de orillas mediante 
técnicas duras 

- Evitar la retirada sistemática de acúmulos de madera a lo largo de los cauces y actuar 
únicamente en los puntos que entrañen riesgo. 

- Las labores de movimiento de tierras en la orilla del río se realizarán con maquinaria 
ligera, preferiblemente al final del verano, cuando el suelo está más seco y por tanto 
más duro. 

- Se delimitarán con precisión los accesos para evitar que el tránsito de maquinaria 
afecte zonas de interés para el visón europeo, como zarzales densos (Rubus spp), 
márgenes con helófitos (Phragmites spp, Carex spp, Scirpus spp, etc), acequias de 
riego en tierras, etc. 

Creación, mejora ambiental y restauración de hábitats de visón europeo 

Siendo uno de los objetivos de la actuación la generación de nuevos hábitats que serán 
utilizados por el visón, se deberá tener en cuenta las siguientes recomendaciones: 

� Generación de zonas encharcadas durante todo el año y si es posible con lámina de 
agua constante y con poca corriente. 

� Generar un mosaico de medios húmedos , es decir, láminas de agua libre estancada 
junto con otras con cierta corriente, de diferentes anchuras y profundidades, islas, 
zonas de vegetación helofítica densa, pastizales húmedos, zonas con vegetación 
arbórea y arbustiva, etc 

� Generar y conservar zonas de refugio para visón europeo, es decir, zarzales densos 
y acúmulos de restos vegetales (troncos, ramas, etc.) recubiertos de vegetación 
espinosa, especialmente zarza (Rubus spp) próximos a la láminas de agua y sobre 
todo en islas, y otras zonas de difícil acceso, con este tipo de vegetación y helófitos en 
las orillas, que son idóneas para cría y refugio de esta especie. 

� Utilizar especies autóctonas en las labores de revegetación , 

Directrices específicas para parques fluviales y otros usos 

La actuación lleva asociado un paseo fluvial que  servirá de acercamiento de la población a la 
naturaleza, para transmitir la importancia de los ecosistemas  acuáticos por su valor 
intrínseco y por los servicios ambientales (prevención de inundaciones, depuración de 
aguas, diversidad de hábitats y especies que acoge, etc.) y sociales (ocio, deporte, cultura, 
etc.) que proporciona a la sociedad  
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8. CONCLUSIONES 

Tras el estudio previo de este plan, y los proyectos asociados, se ha realizado la siguiente 
síntesis: 

� Considerando la globalidad del Plan de Gestión de Gestión del Agua, desde las 
cuencas, el consumo y el tratamiento depurativo, se generan una serie de mejoras a 
nivel ambiental en todo su ciclo. 

� Este plan supone una mejora y soluciona los actuales problemas del sistema de 
depuración existente, especialmente cuando la EDAR carece de un óptimo 
funcionamiento y por su ubicación en zona inundable. 

� El proyecto de depuración consta de tres zonas principales: la EDAR de biodiscos, de 
bajo impacto, un sistema de lagunajes apoyado en un canal preexistente y en desuso y 
un humedal artificial. 

� El sistema de lagunaje necesitará una serie de movimientos de tierra así como aclareo 
de la vegetación. Para este aclareo se deberá aprovechar las franjas de vegetación 
autóctona. 

� La laguna artificial necesitará el movimiento de tierra de 2 Has, afectando a lo que 
actualmente es un pastizal con juncos e islas de vegetación. Esto supone la alteración 
de este hábitat de importancia para la avifauna. 

� La superficie de hábitat destruido es relativamente baja al existir a pocos metros aguas 
arriba el mismo ecosistema. 

� El proyecto lleva asociado la restauración del arroyo Santa Engracia. Arroyo que posee 
un estado relativamente bueno, pero en diversos tramos el bosque de galería está 
reducido a una hilera de árboles y gran parte del tramo final carece de vegetación y 
sufre una fuerte erosión de las laderas. 

� La zona está considerada como Área de Interés Especial y Zona de Distribución 
Preferente para diversa fauna catalogada. Especialmente del visón europeo y la nutria. 
Por lo que si bien se considera que el escenario futuro será una mejora sustancial del 
ecosistema, durante la fase de obras se deberá atender a una serie de criterios 
mencionados en este informe. 

� Al ser Áreas de Interés Especial y Zona de Distribución Preferente del visón europeo se 
deberán tener en cuenta una serie de medidas en lo que respecta al calendario de 
obras, diseños de la restauración, etc. Reflejados en la diversas estrategias y planes de 
conservación. 

� Aún así, previo a la fase de obra, será necesaria una labor de investigación de los 
hábitos del visón, así como localizar posibles madrigueras o áreas específicas de 
campeo para evitar su alteración. 

� La restauración del arroyo se realizará teniendo en cuenta los criterios mencionados en 
este documento además de un estudio específico de la zona. 
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� En el sistema de lagunas, y en el humedal construido, se implantará una vegetación 
que se deberá ceñir a especies autóctonas, evitando así la invasión de plantas 
alóctonas.  

� Se favorecerá la implantación de especies con áreas de distribución muy localizadas 
como el caso de Najans minor. Para la revegetación se tomará como referencia Garaio 
y Salburua. 

� El ecosistema futuro se asemejará Garaio, representando por tanto un apoyo a los 
humedales que acogen a una importante avifauna. Asimismo este nuevo espacio 
acogerá las poblaciones invernantes y migratorias al encontrarse dentro de la ruta 
atlántica. 

� El ámbito de actuación se sitúa dentro del área de amortiguación de los corredores 
ecológicos que unen varios espacios núcleos de Araba y Bizkaia. Por tanto, durante la 
fase de obras se deberán tomar las medidas oportunas para reducir los impactos. Del 
mismo modo el diseño del sistema depurativo deberá atender a criterios que no 
obstaculicen la movilidad de la fauna. 

� El proyecto va acompañado de la generación de senderos interpretativos, sobre el 
sistema de diques, que se conectarán así mismo con la red de senderos actuales. Esto 
supone un valor social muy importante de acercamiento de la población al ciclo del 
agua. 

� Del mismo modo la generación de este humedal supone un evento científico al permitir 
el estudio de las sucesiones ecológicas acuáticas y la implantación de diversa fauna 
asociada. 
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9. ANEXO FOTOGRÁFICO 

Para la elaboración del Anexo fotográfico se realizó un trayecto a lo largo del arroyo así como 
por el terreno afectado por las futuras instalaciones como se muestra en el gráfico  
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EDAR de Biodiscos  

 

Foto 1: entorno de la futura estación depuradora. La EDAR se situaría a la izquierda de la 
imagen 

 

 

Foto2: detrás de esta vegetación se situará la futura EDAR 
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Arroyo Santa Engracia : Se realizó un recorrido desde Otxandio hasta la 
desembocadura en el embalse. 

 

Foto 3  arroyo bajo el puente de la variante de Otxandio,  

 

Foto 4  sendero junto al arroyo. La banda de vegetación es muy estrecha en ambas 
márgenes 

 

Foto 5   sendero de la margen izquierda, incluido en la red de senderos del 
municipio. La vegetación de ribera es limitada en varios tramos. Sin embargo e lecho 
del rio parece estar en buen estado.  

 

Foto 6 : actual EDAR. Existen numerosos pies de Platanus hispanica, especie 
híbrida asilvestrada desde los jardines y parques.(es posible que en este caso 
fuesen plantadas por el gran número y distribución de ejemplares) 
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Foto 7  punto de vertido de la EDAR. En la foto se aprecia un neumático y una 

cazuela entre otros desperdicios. 

 

Foto 8:  margen izquierda con vegetación limitada a una primera banda de alisos, 
además se puede apreciar la erosión existente en ciertos tramos. 

 

Foto 9 : arroyo bajo la carretera que conduce a Mekoleta. La calidad de la ribera es 
bastante óptima a pesar de existir pequeños tramos con escasa vegetación de ribera 

 

Foto 10 : amplia franja de alisos en la margen izquierda, entre 20 y 25 metros de 
anchura, además existen hayas, fresnos, avellanos, arces, etc. 
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Foto 11:  arroyo Santa Engracia en segundo plano, se aprecia su papel conector al 
atravesar pastos atlánticos del primer plano. La anchura del arroyo no es grande. 

 

Foto 12:  antes del humedal  proyectado la vegetación de ambas riberas es escasa, 
sobre todo en la derecha. Además es visible la erosión sufrida por esta última orilla. 

 

Foto 13:  acumulación excesiva de ramas y troncos en el puente. La restauración 
deberá incluir  una limpieza periódica (no total para posibilitar diferentes nichos). 

 

Foto 14 : tramo paralelo al futuro humedal: se aprecia la fuerte erosión de la ladera 
derecha así como la escasez de vegetación en ambas orillas 
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Sistema de lagunaje y humedal FLS  

 

Foto 16 : zona norte del sistema de lagunaje proyectado: actualmente existe un seto 
de roble americano (Quercus rubra). 

 

 

Foto 15 : desembocadura del arroyo, a 850 metros desde el final del futuro embalse. 
Esta zona se inunda durante el invierno y por eso carece de vegetación. 

 

 

 

 

 

 

Foto 17 : seto estrecho de aliso sobre la regata en la que se proyecta el sistema de 
lagunaje 
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Foto 18 : regata estacional sobre la que se proyecta el lagunaje 

 

Foto 19:  plantación de Chamaecyparis lawsoniana situado donde se proyecta el 
lagunaje 

 

Foto 20:  zona superior a la actuación con características similares al área afectada: 
juncos y manchas de majuelos, zarzales, alisos y sauces entre el pasto atlántico.  

 

Foto 21 : vista desde el noroeste de la ubicación de la laguna aireada, actualmente 
ocupada por pastizal. Junto a los árboles se ubicará el sistema de lagunaje 
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Foto 22 : aspecto actual de la zona secundaria del humedal proyectado. 

 

Foto 23 : aspecto actual, con uso ganadero, de la zona central del humedal 
propuesto. 

 

Foto 24 : ubicación de la cascada propuesta, actualmente se trata de ruinas 
reutilizadas para guardar leña y paja para el ganado. 

 

Foto 25 : ubicación para el humedal FSS antes de la cascada. El seto de avellanos 
de la derecha  y los alisos de la izquierda en principio no se deberían  ver alterados.
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10. CARTOGRAFÍA 

1.-Red de Espacios Núcleo, Corredores y Áreas enlace y de Amortiguación. 

2.- Hábitats de Interés Comunitario 

3.- Distribución territorial de Mamíferos Protegidos 

4.- Distribución local de Mamíferos Protegidos  

5.-Distribución local de Aves Protegidas 

6.- Vegetación Potencial 

7.-Vegetación Real 

 

 

 


